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En el caso de concurrir'como representante, se deberá. adjun

tar certificado de representación, visado por la Oficina Comer
cial o Camara Española de Comercio, en ·su caso.

Si se concurre al grupo C")IIlO. cOJnerciante, se deberá especi
ficar si se tiene tienda ab:erta al público o no, y,' en el primer
caso, nombre y localizaCI6n de la misma,

6." El no estar la ffitncancia suficientemente especifícadao
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria
serán causas de denegación.

•Madrid, 3 de febrero de 1973.--EI Director general, Juan
Ba5abe,

RE80LUCION de la Dirección- General de PolWca
Arancelaria e Importación por la que se antmcia
la. primera convocatoria del' contingente-base nu
mero 35, ..Tejtdos de fibras diversas:...

La Dirección General de ,Politica Arancelaria, e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre España y la e: E. E" ha resuelto
abtir el contingente-base número35, ..Tejídosde fibras diver
sas,., partidas arancelarias:

55.07, 55.08,55:09, 57_lQ..-A, 57-l0-B*, Ex; 57.11'"

con arreglo a las siguientes normas:

1.a, El contingente se abre por un importe de :!S.890.466 pese
tas, correspondiente al SOpor 100 del total anual.

2. a Las peticiones se fúrmularánen los impresos --disponi
bles en el Registro General de este Ministerio 'o en los de sus
Delegaciones regionales- habilitados para importaciones de
mercancías globalizadas procedentes de la C, E. E. Cuando Se
trate de posiciones arancelarias señaladas con asterisco, se uti·
lizarán los impresos de Declaración Liberada para importacio
nes de mercancías procedentes de la G.. E. K, sin sujeciÓn a los
plazos y condicionamientos señalados para las rnercancías glo
balLlladas.

3," Las solicitudes de importacióndeberánpresentatse den~

tro del plazo de un mes a partir de ,la fecha dE). publicación
en el ~Boletín Oficial del Estado.. de 'esta Resolución.

4." Se considerarán acogidos al ACuerdo. a: efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y prd~

cedentes de la C. E. E. o aquellos queshmdo.originarios d.e la
C. E. E. procedan de un trecer país, siempre y cuando el paso
de lf:t mercancía por dicho.tercer ,país se efectúe al amparo de
un tItulo de transporte ,único, expedido en algú.n país miem.bro
de la C. E. E. o esté justificado por razoneS geográficas,encon
tnlndose en este caso el embarque o desembarque de mercap
ChlS en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean
despachados a ,consumo en la Aduana de tránsito y_sin que.su
fra más manipulación que la necesaria para su conservaclón.
Este último requisito deberá ser debidamente ceitificadopor la
Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del apa:
tado e del artículo 5." dei Protocolo anexo al Acuerdo España
C, K E.

No procederá ~a importación de mercancias amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando, no cumplan las cor,\
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5." Los peticionarios deberán cuinplimentardetalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a, Hacienda por ..Epígrafe cuota, de lícéllcia del Im
puesto Industrial- o -Cuota de beneficios del Impuesto Indus
triah o ..Cuota del Impuesto de Sociedades (Impuestos satis
fechos)".

En el caso de concurrir como fabricante, se ,€!:specificarán
las necesidades anuales de consumo, señalándose la canlidad y
el valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante, se ,deberá ad~
juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si, se concurre al cupo como comerciante,. se debení especi
fícar si se tiene tienda abierta al, publico o no, "yen el primer
caso, nombre y localización de III misma~

6_" El no estar la mercancía suficientemente especificada o
faltear alguno de los dato~ exigidos en la presente convocatoria,
seran causas de denegaclón.

Madrid, 3 de febrero de ...1973.'-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUC/ON de .la Dirección General de Política
Arancelaria Et importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingentecbase nll

,mero 41, ..Ropa exte:!or...

La Dir~c~ión General de Política Arancelaria e ,Importación,
en cu~pltmlento del compromiso adquirido cOffioconsecuencia
de 1,8 ftrma del Acuerdo entre España y la C. E. E., .ha re$uelto
abrIl el sontingente--base número 41. "Ropa exterior.. pE.!ottidas
arancelanas: " •

fiLOl-A. Ex, 61.01-D*, Ex. fil.Ol-E",
6L02~A, Ex, 6L02·D1I' y Ex. 6L02-E'"

con arroglo a las siguie.l']tes normas:

1.3 El contingente 56, abre por' un importe de 5.555,153 pese
tas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.": Las peticiones se formu,laránen los impresos -disponi
bles eil el Registro, General de este Ministerio o en los de sus
Delegaciones regíonales-- habilitados para importaciones de
rnerc;ancías globalizadas procedentes de la C. E. E. Cuando se
t.ratede posiciones arancelarias señaladas con asterisco, se uti
Iízarán los impresos de DeclamClOn Liberada para importacio
nes de mercancfasproceOentes de la c.E. E., sin sujeción a los
plazos, y ¡::ondicionanüentos señalados para las mercancias glo~

balizadas.
3."- Las solicitudes de importación deberán presentarse den

tro del plazo de un mes El partir de la fecha de publicación
en el «Boletin Oficial ,del Estado» de esta Resolución.

.p Se consideratán acogidos al Acuerdo, a efectos de bs
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la e.K E. o a'luellos que siendo originarios de la
C. E.E. procedan de untreé~r país, siempre y Guando el paso
de, la mercancías por dicho tercer pais se efectúe al amparo de
un título de transporte único, expedido en algún país miembro
de la C. E. E. o esté justificado POI' razones geográficas, encon
trándose en este caso el embarque o desembarque de mercan
cías en los puertos. portugueses de Lisbo y Oporto, sin quo sean
despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que su
fra más manipulacióa que la necesaria para su conservación.
Este. últímo requisito deberá, ser debidamente certificado por la
Aduanade tránsito, de acUerdo con~a nota explicativa del apar·
tadoC del articulo 5," del Protocoio anexo al Acuerdo España-
C. E. E.

No prQcederá la importación de mercancías amparadas en
·impresos especiales para 'l{l C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5." Los petícionariosdeberancumplirílentar detalladamante
t.odos los apartados de la. solicitud y acompañar fotocopia de
los' pagos a Haciertda por ..Epígrafe cuota de licencia del Im
puesto Industrial .. o ..Cuota, de beneficios del Impuesto Indus
trial.. o .Cuota del Impuesto de Sociedades (Impuestos· satis
fechos) ".

En el caso de concurrir como fabricant~, se especificaran
las necesídades anuales dE< consumo; señalándose la cantidad y
e1valor ,de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante, se deberá ad~

juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara ESpañola de Comercio, en su caso.

Si se 'concurre al cupo como comerciante, se deberá esped
ficar si se tiene tienda ahierta al público o no, y en el primer
caso, nombre y 10calizaci6n de la misma.

6,· , El no estar la mercancía suficientemeJltc especifícada o
faltar alguno de los datcsexigidos en la presente convocatoria,
serán causas de denega<:'ión.

Madrid, 3 de febrero de 1973.-EI Director general, Juan
Basabe,

RESOl,uelON de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por ia que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-base nu
mero 42, "Ropa interior»,

La Dirección General de PóliticaArancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso, adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E B., ha resuelto
·abrír el contingenl8-base número 42, «Ropa interior~~ plirtidas
arancelarias:

Ex. 61.03-A
61.03-C *
6L04-A

Ex. 6L04-D *

con arreglo a las siguientes normas:

1." El contingente se abre por un importe de 5.662,1813 pese
tas, correspondiente al 50 por' 100 del total amia!,

2"a Las peticiones se formularán en los impresos -disponi
bles en !:JI Registro General, de este Ministerio o en ]08 de sus
Delegaciones REglOnales- habilitados para importaciones de
mercancías globalízadas procedentes de IaC. K E. Cuando se
trate de posiciones arancelarias' señaladas con asteriscos, se
utilizarán Jos impresos ·de ,Declaración Liberada para importa
.ciones de mercancías procedentes de la C. E. E., sin s.ujeción
a Jos, plazos y condicionamientos seüalados para las mercan
cías globaJizadas.

3_" Las solicitudes de importaCión deberán presentarse den~

ira delp!azo de un mes, a partir de la fecha de publicación
en el "BoleUn Oficial del Estado... de esta Resolución.

4.a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de'la lista D, las productos originarios y pro
c:edentes de la C. E. E. oaqueUos que, siendo originarios de la
C. E. K, procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso


